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USHUAIA,

VISTO el Decreto Provincial N° 2132/99; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, se estableció la excepción a lo dispuesto en el

artículo 28° del Decreto Provincial N° 1947/99, por el cual se dejan sin efecto
a partir del 1° de enero del 2000 todos los actos administrativos que aprueban
las Estructuras Orgánicas existentes al 1° de diciembre de 1999 en el ámbito
del Poder Ejecutivo Provincial.

Que dicha medida fue tomada a fin de mantener la continuidad
administrativa, jurídica y financiera del proceso de transición gubernamental.

Que dicha excepción abarcó el período comprendido entre el 1° y hasta
el 16 de enero del corriente.

Que actualmente subsiste la necesidad de continuar con la vigencia de la
estructura reducida de excepción hasta el 15 de febrero del 2000.

Que sostener dicho mantenimiento implica la responsabilidad jurídica,
financiera y administrativa de las estructuras y personal asignado a los cargos.

Que por todo lo expuesto, resulta procedente prorrogar hasta el 15 de
febrero del corriente la citada excepción

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Prorrogar los términos de lo dispuesto en el artículo 1° del
Decreto Provincial N° 2132/99 hasta el 15 de febrero del corriente, ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.-

DECRETONC 123

c A.Ú-OS MANFRKDOTTI
Gobernador de U Provino» Je
Tierra del Fuego, Artfctidí *
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USHUAIA, 21 EHL2000

VISTO el Decreto Provincial N° 089 de fecha 11 de Enero de 2000; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se aprobó la nueva estructura orgánica,

reorganizando los Ministerios dentro de los límites que fija la Constitución
Provincial, en un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 30° de la Ley
Provincial 460.

Que por los Decretos Provinciales N° 1762/92, 2328/92, 988/93,
2374/93, 2503/93, 2846/93, 132/94, 657/94, 1809/94, y Resoluciones de la
Secretaria General N° 139/93 y 240/93, se implementaron normas de organización
interna del Poder Ejecutivo, se aprobaron normas para la determinación de los
niveles directivos, y escala de remuneraciones.

Que en virtud de la entrada en vigencia del decreto mencionado en el
visto resulta necesario proceder a la derogación de las normas vigentes que
temáticamente se superpongan.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en
virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- Derogar en todos sus términos los Decretos Provinciales N°
1762/92, 2328/92, 988/93, 2374/93, 2503/93, 2846/93, 132/94, 657/94, 1809/94, y
las Resoluciones de la Secretaria General N° 139/93 y 240/93, ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2° .- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación y archivar.
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Reconócese, al organismo que Scouts de Argentina - Asociación Civil

determine de acuerdo a su estructura, el carácter de institución acreditada a los efectos

de la presente ley.

ARTÍCULO 2°.- El Poder Ejecutivo provincial podrá disponer que todos los organismos

centralizados, descentralizados y autárquicos presten amplia colaboración material y

personal al cumplimiento de las finalidades del Movimiento Scout, a instancias del

organismo mencionado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- El Poder Ejecutivo provincial, a través del Ministerio de Educación y

Cultura, podrá hacer conocer los métodos y propósitos del Movimiento Scout en la

enseñanza primaria y secundaria, posibilitando la concreción de actividades conjuntas

con el programa Scout.

ARTÍCULO 4°.- Los organismos .de la Administración Pública provincial, centralizados,

descentralizados o autárquicos, podrán acordar permisos especiales a aquellos dirigentes

o miembros del Movimiento Scout que deban participar en cursos, conferencias,

encuentros y otras actividades, siempre que dichos permisos sean solicitados por el

organismo mencionado en el artículo 2°, y cuando no medien impedimentos de servicio.

ARTÍCULO 5°.- Las acciones o realizaciones que se concreten con la participación o

auspicio estatal, se cumplirán respetando los objetivos y principios de orientación general

establecidos en los estatutos de Scouts de Argentina.

ARTÍCULO 6°.- El Poder Ejecutivo provincial invitará a las Municipalidades a adoptar

disposiciones concordantes, en apoyo de la práctica y divulgación del Movimiento Scout.

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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Similar invitación cursará a las entidades o empresas privadas, a fin de obtener de las

mismas la máxima colaboración.

ARTÍCULO 7°.- Derógase la Ley territorial N° 443.

, . '•• ' ," ' : . "•'. ' - -.--.

ARTÍCULO 8°.- Comuniqúese a| Poder Ejecutivo provincial.

! .

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE)>E 1999

ÓSCAR A LAGSALLG
'Secretarlo Legislativo
Lefllslatura Provínola!
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Sancionada por la Legislatura Provincial el día 15 de Diciembre de 1999.-

.Proniulgada de Hecho el día 07 de.Enero de 2000.-
\ ¡T-*; -TÍJü!.' 'IV' • ; • : -; , • - - • • . • - - • V ' : • . - • - • • •

REGISTRADA BAJO EL N° 471.
USHUAIA, 12 de Enero de 2000.-

VAH
Obra» y Servido* Públicos
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ARTÍCULO 1°.-Adhiérese l̂  provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur a la Ley nacional N°24.4$7, de Regulación-de las PyMES.

ARTÍCULO 2Q.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 1999

ProJTOSCAR A LAGSALLD
ecretario Legislativo

Legislatura Provincial

POOCRLEOtAATIVO

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"



Sancionada por la Legislatura Provincial el día 15 de Diciembre de 1999.-

Promulgada de Hecho el día 07 de Enero de 2000.-'

REGISTRADA BAJ t N° 472
USHUAIA. 12 de Enero de 2000.

de Economía, Obras y Servido» Público*
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Adhiérese la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur al Compromiso Federal (que forma parte integrante de la presente como Anexo I),
\o en la ciudad de Buenos Aires el día 6 de diciembre de 1999 entre los señores

gobernadores en ejercicio, gobernadores electos de las provincias y el jefe de Gobierno

de la ciudad autónoma de Buenos Aires y los doctores Federico Storani y José Luis

Machinea, en representacjóri/^ej gobierno nacional electo.

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese'al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE D E DE 1999

P/QT ÓSCAR A
Secretarlo Legislativo
U «a luí a tur o Provínola!

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"



Sancionada por la Legislatura Provincial el día 15 de Diciembre de 1999.-

Promulgada de Hecho el día 07 de Enero de 2000.-

_.REGISTRADA BAJO ELN° 473
USHUAIA, 12 de Enerode 2000.( ; .>••> . . . ." "Tv^TS • • • , /"Y

O

Jf.m Alberto Carlos REVAH
de KtanaíaS*. Obras y

fe
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COMPROMISO FEDERAL

En la ciudad de Buenos Aires, a los 6 días del mes de diciembre de 1999, en la sede del
Consejo Federal de Inversiones, se realiza la Reunión de Gobernadores en ejercicio,
Gobernadores electos de las Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, conMos'asistentésque se mencionan a continuación:

BUENOS AIRES: Dr. Carlos Rückauf, CAtAMARCA: Dr. Osear Castillo, CÓRDOBA: Dr.
José Manuel de'la Sota, CORRIENTES: Dn. Hugo Perió; CHACO: Dr. Ángel Rozas;
CHUBUT: Dn. José Luis Lizurüníé, 'ENTRE RÍOS: Dr Sergio Montiei, FORMOSA: Dr.
Gildo Irisfran, JUJUY: Dr. Eduardo Á. Fellner, LA PAMPA: Dr. Rubén Marín, LA RIOJA: Dr.
Ángel Maza, MENDOZA: Dn. Roberto Iglesias, MISIONES: Ing. Federico Puerta,
MISIONES: Inq. Carlos Rovira, NEUpUE :̂' Dn.'Jorge Sobisch, RIO N^EGRO: Dr, Pablo
Verarii;~SALTA: Dr. \JUajn C.; RorrieVo,' SAN LUIS: Dr. Adolfo Rodríguez Saa, SANTA
CRUZ: Drr!NéstprK^ SAN JUAN:
VicegbbéYnáa^^ Manfredptti,
TUCUMÁÑ: Orí; Jüíio' AHtpfiíp^Miraribá^ 30 los señores: Dr. Federico
Storáriry Dr. 'JoséilúisÉlvlábh1néa,neiVrepreseñtáción'"óíeT Gobierno Nacional Electo.

A los efectos de acordar Ja realizacióride acciones concurrentes a la consecución de un
crecimiento equilibrado;1 de la Nación y, dQ|evitar 'las distorsiones .y efectos adversos en la
prbducbíórfy eP&rnpíeó^ .njy.erde endeudamiento del' conjunto :del
sector'p^^ económica ocasionados, tanto
por1 f^cjorés'cíclicos^e^prigeo! interhp',cpmo pqr perturbaciones externas, los asistentes
ratificar^ lá'yneces\d^d^ de de los aspectos pendientes del
Acuerdo';elnt̂  Provinciales.del,12 de Agosto de
1992"y ¿üs^odifícaíórías, así' como de disminuir,en términos npmína¡es?taAto el gasto
público nacional como,provincial,_y.,ademas, se^ comisrometen a impî lsarja incorporación
de los'siguientesíjnsfitutós^par^ ser Unidos en. cuenta tanto en la legislación nacional y/o
provincial adietarse eh'el futuro:"

1. Transparencia d,e^a Información .
2;'Sañc¡on\déntrp deVañó^OOO^de'ía'hüeva ley de Coparticipación Federal de Impuestos;
3. Coordinación de los sistemas dé crédito público y del endeudamiento provincial;::
4. Racionalización y perfeccionamiento de la administración tributaria interjurisdiccional y
creación y fortalecimiento de un Organismo Fiscal Federal.

• . -, - " • $ • ; " ; ' '

En tal sentido se suscribe el presente COMPROMISO FEDERAL, que establece lo
siguiente: " f ¡

PRIMERO: Prpppneral, Congreso NacjqnaJ prorrogar por el plazo de dos años la vigencia
dé1 las- siguiente^ Teyeé; siempre que con anterioridad no se sancione la ley de
Coparticipación Federal que establece el artículo 75, inciso 2 de la Constitución Nacional:

!. : ÍB1ÜÍ^,; : , ;-- ̂  " • ¡ t - ~ V • ' • '>-• r • ' . • - .

Ley Ñ° 20:628 TÍO, {impuesto a las Ganancias), y,sus modificatorias
LeyN°23:966 (T:Ó. 1997 y sus modificatorias).
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Ley N° 24.699 y sus modificatorias
Ley N° 24.919 (prórroga de ganancias y de la ley 24.699)
Ley N° 25.063
Ley N° 24.1,30

B'mismo'criterio'deberá, aplicarse a toda otra,\norma vigente a la fecha del presente
compromiso que cree o distribuya impuestos entre la Nación y las provincias. Asimismo se
so|icitará y facilitará el tratamiento par.a,sjj aprobación en,el H. Congreso de la Nación del
paqu0tóMmpQS¡tÍyp7ra^sánc¡ón'd0 la leV;e(e'P[esypuesto^ac¡onal para el ejercicio 2000, y
tpdo°el ^opjuntp'de, jeyes. complerpehiarias' ne^e^aria^pára'el correcto cumplimiento y
ejecución .del mismoj&mó'ásí.témbíéri la súspeósítfn del artículo 3° de la ley 25.082.
•'J V-IÜÍH .-,.: ..i^ofvi P.wJi/T "! ' .-'- -IV!M - ' - iv.-.-.-v • -^ \.-'••••

,j fá '̂gancíó^^ de impuestos de
confqrrriidad;al^ahjctJl9. /S^irfcísd^íy xláĵ Ljlá^qgUpria s,exta de la. Constitución
Ñácíbñal.^a mása-tíe^fo n^ace'̂ ei artículo 2 de, la-íey, 23.548 y
sus'̂ dispdsiciÓne?'̂ Q^plárnentaciap;' '^Wdificatpcías,1.'ge ^seguirá distribuyefido de
cóñfbrrrnda& fc0Í6^d}s¿b^ 130,. 24:699, 25.082 y
tbWotrl norma qüedispdn^^ entre la
Nación y las Provincias. ':; •1:"':/ "' "- ' : -1""0 Sr '^*

TERCEROSDÜtáníe^hejércibip Fiscal 2000, las'trán§fer^npi^s a las Provincias, por toqlo
concepto1 (CópartiápiciÓ^ y'Fondps' ̂ spec^fcp^ emergentes de Ja Ley N°
2&5481yi!süs (Jísp8¿icibries corpplernentarias ̂  rnbdifíca'tpría ,̂ así como las de, las leyes
-2^966?ol24;i30p2«99ín;53^8Í!̂ 5tbda^6^ y/o
distribüc¡ón:-espéfeífícá>de:Írripüésl6sf sé1 fíjá^éri !ühá°sürha' únfca y m§psual equivalente a

,,... j.la^acibh";gar¿í|̂
süpeflorCde^icRás'̂ ransféréhbíás^ con'indépendericia'dé los niveles" de recaudación de
impuestos existentes^ a:crearse en el futuro.
La cifra1 establecida de transferencias sé efectivizará mensualmente en forma automática
y diaria, en doce partes iguales1: durante el año"2000 para lo cual se incorporarán al
Presupuesto 2000 las previsiones presupuestarias que correspondan.
Las jurisdicciones provinciales podrán durante el año 2000 no destinar a los fines
específicos los fondos Asignados por. leyes especiales, hasta un 50% del valor de los
misrríos;jlos;qü'e ñb-se computarán á los fine's'dé la obligación a que sé refiere el inciso g)
del artículo99déla Léy'23;458; " :' :' 'v - ' n "

'•• \'~ ; ;^:'J:-">v!"X': ^'-' • !. - • ; ' ? " * J¡ V ¡I'"- . ¡/ • : - : ' i < =• •- ' ' -: ' - ' • ' ' ' • - " !"

CUARTO: Los recursos a transferir a las provincias durante el año 2001, serán el
promedio mensual de lo recaudado coparticipafcie en. los años 1998, 1.999 y 2000.
La! Nación garantizará'una tráñ'sfe're!ncia;mínima méns'uárde 1364 millones de pesos en el
mismo período.

QUINTO: El Gobierno Federal.-tps Gobernadores de Provincia y el Jefe de Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires'presentarán;1 a los efectos 'de jjfar, estado parlamentario para $u
tratamiento durante el año 2000'; un'' proyectS 'de9 Íey1!dé"'coparticipación federal en
cumplimiento del artículo 75, inciso 2 de la Constitución Nacional, que responda a un
sentido federal, en el cual el conjunto de provincias pasen a tener mayor, protagonismo y
esponsabilidad en la determinación ^ control de los'Criterios de distribución primaria y
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secundaria y el seguirnjentb de las'cuentas fiscales (incluyendo la deuda) de todas y cada
una de ellas en líneas con pautas'comunés que se determinen en la ley.

SEXTO: Las proyincias y el gobierno de la ciudad autónoma de Buenos Aires se
cpr^promete, n tá'impulsar en sus respectivas jurisdicciones,' durante el año 2000, el dictado
dsj.una l̂egislación! que de 'acuerdp' a sus; propias-^normas constitucionales .adopte
RtfQcjpws^p/iiár̂ r̂  Nación por la..Ley 25.152 de
Administración dé^losRécuHbs'idei'Estádb-^SolvericiávFiscal, con el objeto.de.disminuir
el déficit fiscal, contener el gasto público, autolimitarse en el endeudamiento y asegurar la
t̂ an^par^ncia .fiscal.

SÉPTIMO: El Gobierno Federal, consciente de las dificultades, de-.financiarniento de
algunas jurisdicciones provinciales,r ¡mplementará un programa tendiente a posibilitar la
extensión de los plazos de la deuda y lograr tasas más convenientes para aquellas
provincias cuyas dificultades así lo justifiquen, previa suscripción de compromisos
individuales~ de reducción del déficit, dé contención, eficiencia y transparencia de sus
gastos, .,O!Q^ saneamiento de las1 finanzas públicas provinciales y municipales, -si
rorfjesppndjéra '̂a.sí cómo el compromiso'de impulsar la sanción de las normas.legales
prev¡stás"en 'la'cláusula' sexta qüé'áritéc0de.':iÉnth¡hgún caso esto significará la sustitución

'- h tlj - --' ''->?' -i i . . "vít • ' ' ' ' i r •* (J * ^ j - "• -m- --- - . L -

delj¿guc|05;n¡ cambio alguho^ en las.cóndicibnés'de fas garantías otorgadas. En el futuro
djcl̂ o príJgVama ^gr^jrjuár^ bajo'la^'administracióh'del Organismo Fiscal Federal a crearse
^e.|î etó9;a&}fjjpyi(stó..^hwjp^ ! )- - -
H îatantó"'̂ ^rnplerrierite elJpVógrarna^a?ribá'méncionádo, él Gobierno Nacional, a través
del, P^nc-o' Fiduciario para e| Desarroiio Provincial (FFDP) y el Banco de la Nación
^gentin ,̂ jünt'o'cprilps tranco?''privados que manifiesten'su interés en participar de esta
,jnjcrativ ,̂.,atende.i;án,,su^ antes descriptas, los vencimientos
de Ja.fdeüaa coa i05\b"áhSb'S'̂ c,omercÍáíesnde -ésos 'gobiernos provinciales que operen

1 ' l-J rt>O- í f "̂  j • f f *-t J -' T '- } Vi' ^ i f H : i * k r - ' A f 7 * ' ' . , ^ ' 1 . . - . í — * * - i • •

,dura^te los'prim^rpjs dómanos a piartlr dé la firma dé este Compromiso, reestructurándolos
a un plazo no inferiora íiez años fco'rV uno de gracia.

Las Proyincias y el Gobierno' de-' la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
estabiQcer'prpcedimientos para posibilitar una-amplia difusión de sus cuentas
j ,_,' , £-, í ,- .\ r-j- -\' \ , £.**•'• ..... - r o TI j* -"- 'i ^ r* -* ^ - ; • "

cluyegdo^presüpúesto^su^^ la proyección de sus> servicios con
sistemas que aprovechen' la 'hueva 'técndíogfá qué brindan las redes informáticas. A tal
efecto, las partes solicitarán a la Cámara de Diputados de la Nación el tratamiento y

. sanpión ,del . proyecto de Ley de Estado Cristalino ya aprobado por unanimidad en el
1 ¿i*- -- i^j-J ' • . • ' . : . ! J 1 1 IJr ! ' ! • ' . ',;-• '* - - ; ¿ . . . ^ ' i * ' '

j.S.enado^Nacipnal. ' ""- ". . > v > t • ^ • - . • : • ! . •••.. - : ,. . . . - . . : . , „
..^.| lu(-jjTyi¡ ] v»VfaT- *S:J v • ! - . . • • - - ^ j r j-- . ( ? " * ' * • > •
Ademas acuerdan "la" posibilidad de aüditarJIBn 'forma conjunta :b porj entidades
independientes a los organismos recaudadores AFIP (Administración Federal de Ingresos

ccionesGeneraJes da Rentas Provinciales, del Gobierno de la Ciudad de

' : : - v r-
NOVENO: Las partes acuerdan implementar en el plazo de 24 meses la armonización

. tributaria entre los, distintas. n¡Y,eles oje gobierno inclyyendo los municipios, respetando los
principios constitucionales'^ cada provincia 'que: rijan esta materia. Dicha armonización
deberá incluir claves únicas de identificación de los contribuyentes, soportes informáticos

f\e datos, sistemas' de valuación inmobiliaria, etc. con el objeto de generar la información

., >
0
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necesaria a fin de controlar la evasión fiscal, facilitar el cumplimiento de las obligaciones
tribUtariasSrprocurar la baja del bosto argentinp. e[¡mi,oanclq o sustituyendo impuestos que
distorsipnan la ; competividad, y,,las ;dec¡sionas.sde producir e invertir en la República
Argentina.

DÉCIMO^EI Gobierno Fecjeral sei:compcomete a partir (del ejercicio 2000, de conformidad
alo establecido en'el artículo:1?,<le Ja Iey,24.é29 a presentar en la forma más detallada y
desagregada* posible > en ¡¡eK-presupue§tp;, nacional ,<^mo ..en él de los organismos
descentralizados..̂  clasificación geográfica de,la§,párticias presupuestarias asignadas a
las actividades-y proyectos;que conforman,loSjprográrnas.

DÉCIMO PRIMERO: Se promoverá la reciprocidad entre las legislaturas nacional y
provinciales necesaria para la sanción d§,las,leyes requeridas para la transformación del
Estado y el cumplimiento de loaj>untog anteriores del; presente acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO:- E|¡EstadotWacipna| financiará con recursos provenientes de Rentas
Genérales losr>cjóficitsvglabales;de los Cisternas presiónales 'no transferidos hasta la
fechá^de|:presents conveoío,er̂ fu0qi¿(nj?ie Íq^£e í̂̂ e"n^ actualmente Vigentes; como los
desaquellóse sistemas .•qge .̂arrojen^JÍéfî  jpr,eyisio.n,al .originados ' 'en forma -individual
<(personal:civil, docenje, PQlieî l, etc .̂̂ a^ calas^CQntinüafan siendo administradas por las
respectivas provincias, ̂ sjbasyp ¿dege^rja^, p "íláusuías constitucionales impidieran su
transferencia; quienes ̂ arjnpjijfcarári ejí.ufĵ la '̂d l̂̂ QiClias sus sistemas integrados de
jubilaciones y pensiones para sus bene^cĵ ^^fyî r^s '̂en^ función de' ías pautas
.nacionales en cuanto a| régimen, ̂ .̂.a portes y., cgntf̂ |3 Í̂96es,riasí confióle tos; requisitos
para accedería beneficios erv; el futuro.̂ ^n^D.eriu ĵó ae l̂lo las; provincias podrán
.constituir fondos CQmpen^pres^para^dĵ  especiales asignándoles
¿recursos; esp@cífjc^s^ppj,YJa^o l̂̂ 'iî ía^ de la; respectiva 'caja. El
rEstado-fcjacJonakJn^ y.̂ cürriül̂ tivá; en- los
;isigu¡Qntesporcentajes;ip0ja^afl9^ del
sistema provisional de cada provirjpla.̂ '.ifál̂
correspondientes entre el Estado Nacional y cada Gobierno Provincial, que contemplarán

; una auditoría completa de .{3 situación preexistente. . ..-.
^EnicasoMdQ3prprrQgarseJiAo,S;j3§cJosJ^cal̂ /a^a^ del presente, se
;, completará, hasta llegar al W)%; la atención porrp^ríe"del Estado Nacional de los'déficits
tfiscales>idenlQ§vSist§mas. pre!\íisiorjales provinciales "no transferidos, en los tres años' ' " " ' "

e '̂  bebimípsn.i: -:o^ or.-<¿jj: je üv c-f-.']^->C> -.^.^-y-
DÉCIMO TERCERO: A la Provincia de tierra" del Füe'go se le seguirá liquidando conforme

. al -, -decreta. PEN 702/99, en cualquier cifra no incluida que se haya mencionado
cxpre.cedentemente.

"'' . .. . , , . .._ . \ • ¡r •.
DÉCIMO CUARTO; Los fondos que 'recibjra' .la 'Ciudad AútÓnprnaí'; de Buenos Aires no
están incluidos en el presente acuerdo y serán asignados bajo los mismo parámetros que

soí c L - . - :;-. i.. .„• • ,\. •.-,, , - v ' . - . , v - • , , - ! - , - . - r- .. - . , . . .
nóD.EQIMQitQyiNTOr.EÍ presente 'Compromiso /sefá<'>aDÍÍcado por las partes en forma.. , . . . i , ,! t, _ ^ . ., aí/. , >~,,¿¡ i . j.¡ ¡, ,^í».!3 t-,*-> : - • - : ' - r

mediatQ, „- , . - . .. . , . ,, . , , . . . . .

,&cmu
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DÉCIMO SEXTO; En aquellos casos de provincias que tengan firmadas actas
complementarias al Pacto Fiscal I "Acuerdo entre el Gobierno Nacional y los Gobiernos
provinciales" y Pacto Fiscal II "Para el Empleo, la Pnxlucción y el Crecimiento, que
dispongan el pago de sumas fijas, el estado nacional se[ comj^omete en el término de 90
días, previa resolución de la Comisión Federal de Impuestos, a\acordar la solución que
permita sanear la relación entre ambas jurisdicciones.

DÉCIMO SÉPTIMO: El presente compromiso deberá ser
Nación por el Poder Ejecutivo para su ratificación.

ÓSCAR A. UASSALLE
/Secretarlo Legislativo
L«Ql»l"tur" Prevínola!

al H. Congreso de la
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ARTÍCULO 1°.- Dónase a favor del Centro de Jubilados, Retirados y Pensionados de la

Provincia, "Akainik'T Ley territorial N° 244, el inmueble de propiedad del Gobierno

provincial, ex-gamela;de Gobierno, sito en la calle Magallanes, entre Antonio Romero y
S;^.^?^ -. . - ,. '

Ramón Cortés, de la ciudad jde Ushuaia, e identificado con la nomenclatura catastral

Sección D, Macizo 29, Parcelas 8, 9, 10, 11, 12 y 13.

ARTICULO 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SES/Ó/V ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DIC DE 7999

Pro!. P9CABA, LACSALLC
fotarto Legislativo

ílsletura Provincial

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"



.\a por la Legislatura Provincial el día 15 de Diciembre de 1999.-

Promulgada de Hecho el día 07 de Enero de 2000.-
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S A N C I O N A CON F U E R Z A DE I- E Y :

ARTÍCULO 1°.- Amplíase el ejido urbano de la localidad de Tólhuin en dos sectores

ubicados, uno al Norte y otro al Sur del polígono establecido por el artículo 3° de la Ley

territorial N° 72, delimitados de la siguiente forma:

Un sector ubicado al Norte del lago Fagnano, delimitado al Norte por una línea recta que

corre desde el vértice Noroeste del polígono regular establecido en el primer párrafo,

hasta el meridiano 67° 14' 40" de longitud Oeste; al Oeste desde este punto en línea recta

en dirección Norte-Sur hasta el lago Fagnano; al Sur desde allí continuando por la orilla

del lago Fagnano hasta su intersección con el límite Oeste del polígono; al Este

coincidente con parte del límite Oeste del polígono.

Un sector ubicado al Sur del lago Fagnano, que limita al Norte con el lago Fagnano desde

la línea Oeste del polígono hasta la desembocadura del río Valdez; al Oeste y al Sur por

la margen derecha del río Valdez hasta el. punto de 54° 29' 08" de latitud Sur y 67° 18' 25"

de longitud Oeste, desde este punto una línea recta en sentido Oeste-Este hasta e! límite

del antiguo Lote 89 de la Sección Rural del Departamento de Ushuaia; al Este el

mencionado Lote 89 hasta su intersección con el límite Sur del polígono relacionado en el

párrafo primero.

ARTÍCULO 2°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que realice, a través del área

correspondiente, un plano con la demarcación del nuevo ejido urbano de la localidad de

Tólhuin, de acuerdo a las coordenadas y accidentes geográficos establecidos en el

artículo anterior.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase, al artículo 3° de la Ley territorial N° 72 el siguiente texto:

"Además de dos sectores ubicados al Norte y al Sur de dicho polígono delimitados de la

siguiente forma;

Un sector ubicado al Norte del lago Fagnano, delimitado al Norte por una línea recta que

corre desde el vértice Noroeste del polígono regular establecido en el primer párrafo

hasta el meridiano 67° 14' 40" de longitud Oeste; al Oeste desde este punto en línea recta

en dirección Norte-Sur hasta el lago Fagnano; al Sur desde allí continuando por la orilla

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS*
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del lago Fagnano hasta'su intersección con el límite Oeste del polígono; al Este

coincidente con parte del límite Oeste del polígono.

Un sector ubicado al Sur del lago Fagnano, que limita al Norte con el lago Fagnano desde

la línea Oeste del polígono hasta la desembocadura del río Valdez; al Oeste y al Sur por

la margerí .derecha del río Valdez hasta el punto de 54° 29' 08" de latitud Sur y 67° 18' 25"

de longitud Oeste/désde este punto una línea recta en sentido Oeste-Este hasta el límite
•' ' \i o•'>:/*¡vi ¿•jt'uj

del antiguo Lote 89 ,de Ja Sección Rural del Departamento de Ushuaia; al Este el
" " • - - - ~ - "* /

mencionado Lote 89 hasta su intersección con el límite Sur del polígono relacionado en el

párrafo primero.".

ARTÍCULO 4°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIE DE 1999

Pr/íl/OSCAR A LAGSAULC
Secretarte- Leg.slatlvo

Legislatura Provincial



Sancionada por la Legislaíura Provincial el día 15 de Diciembre de 1999.-

Promuigada de Hecho el día 07 de Enero de 2000.-

RÉGÍSTRÁDÁ BAJÓ ÉL N° 475.
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o Carlos R£VAH
Obra y Servido* Públicos
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ARTÍCULO;!0.- Modifícase el artículo 3°, inciso.a) de la Ley provincial N° 274, el que

quedará redactado ;de la siguiente .manera:

"a) Quienes posean título de Asistente Social, Licenciado en Servicio Social, Licenciado
; f * . ' . » ; ' • : •-. - ' . • - . , - .

en Trabajo Social o'Técfuco Universitario en Minoridad y Familia, expedido por

universidades nacionales, provinciales o privadas reconocidas por la autoridad

competente;".

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN 5ES/ÓW ORDINARIA DEL DÍA 15 DE RE DE 1999

PCÓOSCAR A. L
Secretorio Legislativo

Provínote!

MARCCU ULW1A OY
MCBPTE.V

POOCA LfOWlATtVO

"LAS AS, CEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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Promulgada de Hecho el día 07 de Enero de 2000.-
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